
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  VERA  Y  LA 
ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
EL LEVANTE ALMERIENSE (ASPRODALBA). 

En la ciudad de Vera, a la fecha indicada el pie de firma. 

REUNIDOS  

De una parte

D.  Alfonso  García  Ramos,  mayor  de  edad,  vecino  de  Vera,  con 
domicilio a efectos del presente en Plaza Mayor número 1, Vera  y con 
D.N.I. número ***1244**.

Y de otra parte 

Dñ. Francisco Alonso Martinez, mayor de edad, vecino de Vera, y con 
D.N.I número ***9996**.

INTERVIENEN

1.- El primero en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento 
de Vera (Almería), en su calidad de Alcalde-Presidente del mismo. 

2.- Lo hace el segundo en nombre y representación de la Asociación 
para  la  Promoción  de  las  Personas  con  Discapacidad  Intelectual  del 
Levante  Almeriense,  CON  CIF  G04014387,  inscrita  en  el  registro  de 
Asociaciones el día 6 de Abril de 1979 con el número 4-1-230, en su 
calidad de Presidente de la mencionada Asociación. 

Igualmente,  actúa  don  Pedro  José  López  Soler  en  calidad  de 
Secretario General de este Ayuntamiento.

Ambas partes, se reconocen mutuamente la capacidad legal bastante 
para  obrar  y  obligarse  en  la  representación  en  que  comparecen  y  en 
función de ello, para otorgar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, con 
fundamento en los siguientes, 

EXPONEN 

PRIMERO.- “ASPRODALBA”, cuyo símbolo es una mariposa con un ala 
rota pero que a pesar de ello puede volar, es una Asociación privada, de 
carácter social y sin fin de lucro, que lucha por la prevención, el 
tratamiento, la educación, el desarrollo personal y la integración socio-
laboral de las personas con discapacidad. Su misión primordial es mejorar 
la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y la de 
sus familias.
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Fue fundada en 1.979 por los psicólogos Ignacio Martín Cuadrado y 
Pilar Lerma, que con ilusión, esfuerzo y profesionalidad, hicieron de 
“ASPRODALBA” una  auténtica  realidad  al  servicio  de  las  personas  con 
discapacidad.

Perteneciendo  a  la  Federación  Andaluza  y  Confederación  Española 
F.E.A.P.S., en la actualidad abarca más de veinte municipios de toda la 
comarca del Levante Almeriense, siendo una de las Asociaciones con mayor 
entidad, prestigio y reconocimiento social de la provincia de Almería y 
de Andalucía.

Teniendo  su  sede  en  Vera,  da  servicios  de  asesoramiento, 
orientación y apoyos a las personas con discapacidad intelectual y sus 
familias de todo el levante almeriense.

ASPRODALBA ofrece  una  atención  especializada,  integral  y 
personalizada, potenciando al máximo las habilidades y las capacidades de 
las personas, favoreciendo la normalización e integración y defendiendo 
su dignidad y derechos como ciudadanos. 

Los  apoyos,  servicios  y  centros  que  ofrece  ASPRODALBA se 
fundamentan  en  valores  compartidos,  la  profesionalidad  de  sus 
trabajadores y en los principios de ética, calidad y de mejora constante:

 CENTRO  OCUPACIONAL  (C.O.):  Donde  se  trabajan  habilidades 
ocupacionales  y  laborales  a  través  de  diferentes  talleres 
(cerámica,  plástica,  teatro,  jardinería,  informática,  educación 
permanente  de  adultos,  ayudantes  de  camarero,  etc)  así  como  se 
aplican  diferentes  programas  de  autonomía  personal,  habilidades 
sociales, culturales, deportivas y de ocio. Dispone de transporte y 
comedor. 

 UNIDAD  DE  DIA  (U.D.):  Para  personas  con  necesidad  de  apoyos 
permanentes y generalizados, no limitándose a una labor meramente 
asistencial  sino  preocupándose  de  desarrollar  al  máximo  las 
potencialidades, habilidades y capacidades a través de diferentes 
pre-talleres y programas personalizados. Disponiendo de una sala 
multisensorial para sesiones de relajación y estimulación.

 RESIDENCIA DE ADULTOS (R.A.): Un chalet que se ha convertido en un 
verdadero hogar para un grupo de personas donde residen todo el año 
(complementado con los servicios del Centro Ocupacional) y desde 
donde aprenden la convivencia y la vida en familia a través de 
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programas individuales, que les lleva a una vida normalizada de 
mayor calidad.

 VIVIENDA  TUTELADA  (V.T.):  Una  vivienda  ubicada  en  pleno  casco 
urbano, cerca del Palmeral de Vera, donde se aplica un programa de 
vida independiente para la promoción de la autonomía personal y 
autogestión.

 EXPOSICIÓN – TIENDA (E.T.): Situada en la Plaza Mayor de Vera donde 
se muestran y venden los trabajos artesanales realizados en los 
talleres  del  Centro  Ocupacional,  atendida  directamente  por  los 
clientes del centro, habiendo sido pionera en Andalucía.

SEGUNDO.-  La misión de la Asociación ASPRODALBA es “Contribuir, 
desde nuestro compromiso ético, con apoyos y oportunidades, a que cada 
persona  con  discapacidad  intelectual  o  del  desarrollo  y  su  familia 
puedan desarrollar su proyecto de calidad de vida, así como a promover 
su inclusión como ciudadana de pleno derecho en una sociedad justa y 
solidaria”.

TERCERO:  Es  unánime  hoy  día,  la  necesidad  de  potenciar  la 
concertación y colaboración entre distintas instituciones implicadas en 
la acción social, como fórmula que permita la rentabilización de recursos 
y  la  mayor  obtención  de  resultados,  por  lo  que  el  Excelentísimo 
Ayuntamiento de la Ciudad de Vera manifiesta su intención de colaborar 
con la Asociación ASPRODALBA, siendo de vital necesidad la obtención de 
estos recursos para poder seguir con el desarrollo de futuros programas 
cuyo  objetivo  es  mejorar  la  calidad  de  vida  de  las  personas  con 
Discapacidad Intelectual que atendemos en nuestro centro, con el fin de 
seguir dando una continuidad a nuestra labor.

Con  fundamento  en  los  anteriores  antecedentes,ambas  partes, 
formalizan  el  presente  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN,  con  arreglo  a  las 
siguientes,

ESTIPULACIONES 

 PRIMERA.- OBJETO 

Constituye  en  objeto  del  presente  Convenio  el  fomento  de  la 
asistencia social primaria a través de la financiación de los gastos 
corriente derivados de Servicios Administrativos, mantenimiento de Sede, 
Asociacionismo y calidad de ASPRODALBA, durante el año 2024. 
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SEGUNDA.- RÉGIMEN JURÍDICO.

La subvención objeto del presente convenio se regirá, además de por 
lo previsto en las mismas, por la siguiente normativa, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante 
Ley General de Subvenciones) y su Reglamento (aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio).
- Reglamento de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.
- Bases de Ejecución del Presupuesto.
-  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  Ley de  Procedimiento Administrativo 
Común.
-  Ley 40/2015, de 1 de octubre, Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Publico.
–  Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Vera (Almeria), 
aprobado  para  el  ejercicio  2024,  por  sesión  ordinaria  del  Pleno 
Corporativo celebrada en fecha 31 de Enero. 
- Las demás normas de Derecho Administrativo que resulten de aplicación.

TERCERA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 

   Que el Excelentísimo Ayuntamiento de Vera aportará a  la ASOCIACIÓN 
ASPRODALBA, la cantidad de  en 15.000€ (quince mil  euros)  en concepto 
de  subvención  nominativa  con  cargo  de   la  aplicación presupuestaria 
0400.2310.4801001 –  SUBVENCIÓN ASPRODALBA, del Presupuesto General del 
Excmo Ayuntamiento de Vera para el ejercicio 2024.

CUARTA.-GASTOS SUBVENCIONABLES

 Gastos derivados de los Servicios Administrativos contratados por 
la asociación ( contabilidad, presupuestos, modelos fiscales, nóminas, 
rendición  de  cuentas,  gestión  de  subvenciones,  gestión  de  ayudas  y 
pensiones  y  colaboraciones  con  las  administraciones  y  empresas  del 
entorno). 

 Gastos corriente de mantenimiento de sede e instalaciones de los 
que sea propietaria la beneficiaria (luz, agua, teléfono, seguridad, 
gastos de productos de limpieza). 

 Gastos de personal para el mantenimiento de sede e instalaciones: 
los gastos de personal utilizado para el mantenimiento de sede solo se 
podrán  justificar  mediante  al  aportación   de  las  nçóminas 
correspondientes, así como los correspondientes modelos RNT Y RLT del 
mencionado personal.  
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 Gastos  de  Asociacionismo  (Consejo  de  familias,  Gabinete  de 
asesoramiento  jurídico,  Actividades  con  familias,  relaciones  y 
actividades con la federación y entidades del sector). 

 Gastos derivados de la implantación de un modelo de calidad.

 Gastos derivados de las relaciones con las empresas del entorno en 
materia de RSC. 

 Gastos de formación de personal. 

 Gastos de imagen corporativa (publicidad, web, redes sociales…)

 Gastos de Transparencia. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

  La  Asociación  ASPRODALBA se  compromete  a  cumplir  y  presentar los 
siguientes aspectos:

 Presupuesto anual  detallado de gastos e ingresos de la entidad.

 Programa y memoria de las actividades realizadas por la Asociación, 
programadas durante el año natural objeto de la subvención.

 Certificación  del  Secretario  de  la  entidad,  en  la  que  se  haga 
constar  de  que  no  se  dispone  de  ninguna  otra  subvención  para  la 
actividad  de  que  se  trate,  otorgada  por  otro  organismo,entidad  o 
empresa,  y,  en  caso  contrario  importe  y  organismo  que  la  hubiese 
concedido,de tal manera que sumados los mencionados importes al de la 
subvención  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Vera  no  superen  el  coste  del 
proyecto objeto de la subvención. 

 Certificado de los Organismos correspondientes de que se encuentra 
al  corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
administración Estatal, Autonómica y frente a la Seguridad Social.  La 
acreditación de dicha circunstancia deberá producirse previamente a  la 
concesión de la subvención mediante certificaciones en vigor emitidas al 
respecto por la Agencia Tributaria Estatal, Autonómica y la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

- Que se hallen al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
económicas  con  el  Ayuntamiento  de  Vera.  Dicha  circunstancia  deberá 
acreditarse previamente a la concesión de la subvención. 
 Declaración responsable de no estar incurso en circunstancia alguna 
que impida acceder a la condición de beneficiario de subvenciones, de 
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acuerdo con los artículos 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General de Subvenciones. La misma se presentará previamente 
a la concesión de la subvención. 

 Declaración responsable que la Entidad cumple la llevanza de su 
contabilidad  recogidas  en  el  RD  7767/1998  de  30  de  abril  del  Plan 
General de Contabilidad a las Entidades sin fines lucrativos y Real 
Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos.

 Declaración responsable de que la asociación carece de antecedentes 
penales. 
 Declaración responsable  emitida por el responsable en la que se 
haga constar que la Entidad no es deudora por resolución de procedencia 

de reintegro. . 
 Desarrollar las actividades objeto de la presente subvención en los 
términos y plazos previstos en el presente Convenio, y en su caso, en el 
Acuerdo de concesión.
 Comunicar  al  Ayuntamiento  la  obtención  de  otras  subvenciones, 
ayudas públicas o privadas, ingresos o recursos que financien la misma 
actividad subvencionada. 
 Justificar,  ante  el  órgano  concedente  la  realización  de  las 
actividades  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  de  la  subvención,  el 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos  previstos  y  la  aplicación  de  los  fondos  percibidos,  de 
conformidad con la clausula sexta. A tales efectos, el/la beneficiario/a 
está obligado a:

a) Presentar justificación de la subvención en la forma y plazos 
que se especifican en el presente Convenio, y de conformidad con lo 
dispuesto  al  respecto  en  La  Ley  General  de  Subvenciones  y  en  su 
Reglamento de desarrollo.
 b)  Someterse  y  facilitar,  aportando  cuanta  información, 
documentación  y  justificantes  sean  requeridos,  las  siguientes 
actuaciones:

 Las   actuaciones  de  comprobación  a  efectuar  por  el  órgano 
concedente.

 Las actuaciones de control y de comprobación de las actividades 
subvencionadas  y  de  calidad  de  las  mismas  que  efectúen  los/las 
técnicos/as  del  Ayuntamiento,  para  los  que  se  les  permitirá  el 
acceso a las instalaciones donde se desarrollen los servicios y 
actividades subvencionadas.
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 Las  actuaciones  de  control  financiero  que  corresponden  a 
Intervención  General  Municipal,  al  Tribunal  de  Cuentas  u  otros 
órganos competentes.

- Acatar  las  instrucciones  y  directrices  emanadas  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Vera, y como consecuencia de las inspecciones que se 
realicen, en orden a la realización de las actividades subvencionadas y 
encaminadas a la mejor utilización de la subvención.

 Mantener las reuniones periódicas de coordinación y seguimiento que 
se establezcan con el personal del Ayuntamiento.

 Informar al Ayuntamiento de Vera de cualesquiera cuestiones que 
pudieran afectar a la ejecución de los servicios y actividades objeto de 
la subvención, así como mantener un intercambio fluido de información en 
relación con dichos servicios y actividades.

 Devolver, los fondos recibidos por el beneficiario que no hayan 
sido  empleados  en  la  financiación  de  las  actividades  subvencionadas. 
Dicha cuantía se verá incrementada con los intereses de demora de acuerdo 
con lo previsto en el art. 38 de la ley General de Subvenciones desde el 
día del ingreso, y hasta el momento en que se procede a la devolución 
efectiva por parte del beneficiario. La devolución se realizará siguiendo 
los pasos siguientes y por el orden que se indica:

 En  primer  lugar,  ingreso  del  importe  a  devolver  en  la  cuenta 
bancaria  municipal  que  se  indique  por  el  Órgano  Municipal  de 
Tesorería,  haciendo  constar  los  datos  del  perceptor  de  la 
subvención,  y  los  que  permitan  identificar  la  resolución  de 
concesión  que  dio  lugar  al  pago  (entre  otros,  Área  o  Servicio 
Municipal que tramitó la concesión, nº de expediente de concesión y 
denominación del proyecto, actividad u objetivo subvencionados).

 A continuación, obtención de la carta de pago en las Dependencias 
de Intervención General Municipal, para lo que se precisará del 
resguardo del mencionado ingreso bancario.

  Proceder :
- A la devolución de los fondos percibidos, junto con los intereses 

correspondientes,  cuando  se  produzca  la  declaración  administrativa  o 
judicial  de  nulidad  o  anulación  del  acto,  acuerdo  o  resolución  de 
concesión, de conformidad con lo previsto en el art. 36 de la Ley General 
de Subvenciones.
 - Al reintegro de los fondos percibidos, junto con los intereses 
correspondientes, en los supuestos contemplados en el art. 37 de la Ley 
General de Subvenciones.
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La Asociación ASPRODALBA se compromete a incluir en su carteleria 
folletos, indumentaria oficial o cualquier medio publicitario el escudo y 
leyenda Excmo Ayuntamiento de Vera. 

SEXTA.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

La ASOCIACIÓN ASPRODALBA, beneficiaria de la aportación económica, 
queda obligada a justificar ante el Ayuntamiento la aplicación de los 
fondos  concedidos.  Los  gastos  deberán  de  justificarse  mediante  la 
aportación de cuantos documentos sean necesarios para el desarrollo del 
programa.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de 
la  consecución  de  los  objetivos  previstos  con  la  concesión  de  la 
subvención se realizará mediante la aportación de justificantes de gasto 
que cumplirán los requisitos siguientes:

- Deberán estar fechados: dentro del plazo establecido en el acuerdo 
o resolución de concesión  o  en  la  normativa  o  instrumento  específico 
reguladores  de  la  subvención,  para  el  cumplimiento  del  objeto,  la 
ejecución  del  proyecto  o  actividad,  la  adopción  del  comportamiento 
singular o la concurrencia de la situación subvencionado; o, en defecto 
de tal previsión, en los doce meses siguientes al acuerdo de concesión.

- Factura que justifique el gasto, cumpliendo los requisitos del RD 
1619/2012, o demás documentos  de  valor  probatorio  equivalente  con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, 
en los términos establecidos reglamentariamente.

- Copia de la transferencia bancaria como justificación de los abonos 
de  las  facturas.   No  se  admite  ninguna  otra  forma  de  abono  para 
justificar pagos con cargo a la justificación de esta subvención.

- Copia, sellada por la entidad financiera, de los movimientos del 
cargo y de los días posteriores al mismo.

- Memoria de las actividades realizadas con cargo a la subvención.

- Listado  resumen  de  gasto  que  se  presentan  en  la  justificación, 
firmados por el Presidente, o persona  competente,  con  los  siguientes 
datos como mínimo:

1.- Número de factura.

2.- Fecha de factura.
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3.- CIF y nombre del proveedor.

4.- Concepto de la factura.

5.- Importe de la factura.

6.- Fecha de pago.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 30.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y art. 72, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 (Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio).

El plazo para la justificación de la subvención  será de tres meses 
a contar desde la finalización del plazo de vigencia del Convenio o, en 
todo caso, hasta el 31 de marzo de 2025.  Sólo se admiten los gastos 
abonados en los meses de Enero a Diciembre del ejercicio correspondiente 
(2024), no admitiéndose en ningún caso los gastos realizados durante el 
plazo de justificación de la misma. 

SÉPTIMA –FINANCIACIÓN, CUANTÍA Y PAGO. 

I.  La  presente  subvención  tramitada  mediante  concesión  directa, 
aparece  prevista  nominativamente  en  el  Presupuesto  General  del 
Ayuntamiento  para  el  ejercicio  2024,  aplicación  presupuestaria 
0400.2310.4801001- SUBVENCIÓN ASPRODALBA,  por importe de 15.000€ todo 
ello de acuerdo con el artículo 22 de la LGS y 65 del Reglamento de 
desarrollo, existiendo crédito adecuado y suficiente para atender las 
obligaciones derivadas del presente expediente.

II.  El  pago  de  la  subvención,  se  realizará  en  los  siguientes 
términos:

a)  Se  abonará  el  100%  del  importe  de  la  subvención  concedida 
(15.000€), tras la ejecución y justificación de la actividad desarrollada 
durante los meses de Enero a Diciembre de 2024. Dicha justificación se 
deberá realizar en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
finalización del ejercicio, o en todo caso, hasta el 31 de marzo de 2025.

Sólo  se  admiten  los  gastos  abonados  en  los  meses  de  Enero  a 
Diciembre  del  ejercicio  correspondiente  de  la  subvención  (2024),  no 
admitiéndose en ningún caso los gastos realizados  durante el plazo de 
justificación de la misma. 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el 
art. 34 de la Ley 35/2003, General de Subvenciones, se podrá solicitar un 
anticipo para cada uno de los ejercicios (ingreso a cuenta), del 75% del 
importe de la subvención concedida, antes del inicio de la misma. Para 
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ello,  será  necesario  que  el  interesado  lo  solicite  expresamente 
acompañándose  de  un  certificado  del  saldo  medio  de  la  cuenta 
corriente/bancaria de la beneficiaria, que justifique  que  el mismo no 
tiene capacidad económica suficiente para afrontar los gastos objeto de 
la subvención. 

En  caso  de  realizar  el  anticipo  del  75%,  el  resto  (25%)  será 
abonado a cada interesado previa justificación de la realización de la 
actividad. 

En caso de no solicitar el anticipo del 75%, se abonará en un único 
pago del 100% tras la ejecución y justificación del proyecto/actividad 
subvencionada. 

b) Estará condicionado a que la beneficiaria:

- Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, lo que se acreditará mediante 
certificaciones en vigor emitidas al respecto por la Agencia Tributaria 
Estatal y la Seguridad Social.

- No sea deudor/deudora del Excmo. Ayuntamiento de Vera en periodo 
de ejecución.

-No sea deudor/a por resolución de procedencia de reintegro.

-  Haya  justificado,  al  momento  de  realizarse  el  pago,  las 
subvenciones  o  ayudas  recibidas  con  anterioridad  cuyo  plazo  de 
justificación haya finalizado. 

En  caso  de  entenderse  incumplido  el  presente  Convenio  o  no 
procederse  a  su  debida  justificación,  se  procederá  por  parte  de  la 
Entidad  Beneficiaria  a  la  devolución  de  las  cantidades  entregadas  a 
cuenta,  incrementada  en  los  intereses  previstos  en  la  Ley  de 
Subvenciones.

En ningún caso se procederá al abono de las cuantías anteriores si 
la  Entidad  Subvencionada,  en  años  anteriores,  tiene  la  subvención 
pendiente de justificar.

 
OCTAVA- VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONVENIO. 

I. El Convenio tendrá vigencia desde la fecha de formalización del 
mismo hasta el 31 de diciembre de 2024. No podrá ser objeto de prórroga. 

II.  El  presente  convenio  se  extinguirá  por  resolución  o 
cumplimiento del mismo.
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Son causas de resolución del convenio:

a) El incumplimiento en algunos de sus apartados

b) El mutuo acuerdo de las partes abajo firmantes. 

NOVENA- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.

La  subvención  será  compatible  con  otras  subvenciones,  ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, siempre que no se rebase el 
coste  de los  gastos subvencionados,  sin perjuicio  de lo  que pudiera 
establecer la normativa reguladora de dichas subvenciones o ayudas.

Dichas otras subvenciones, ayudas o ingresos o recursos para la misma 
finalidad  deberán  ser  comunicadas  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Vera, 
mediante Declaración Responsable en el plazo máximo de 15 días desde la 
notificación  de  las  mismas  y,  en  todo  caso,  con  anterioridad  a  la 
justificación de la aplicación dada a los fondo percibidos.

DÉCIMA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.
1. La subvención objeto del presente Convenio se concede de forma 

directa al amparo de lo previsto en el art. 22.2.a) de La Ley General de 
Subvenciones. Considerando por tanto conveniente que esta subvención se 
canalice mediante convenio de concesión, artículo 65.3 del Real Decreto 
887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones.

2. Será órgano competente tanto para la aprobación de la referida 
resolución, previa el fiscalización favorable de Intervención General 
Municipal, como para la concesión, el Alcalde-Presidente.

UNDÉCIMA. MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la presente subvención, así como de las impuestas en la resolución de 
concesión y, en su caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o 
ayudas otorgadas por otros entes públicos o privados, podrá dar lugar a 
la modificación de la concesión.

2.  El/la  beneficiario/a  podrá  solicitar  del  órgano  concedente,  por 
razones justificadas debidamente acreditadas y siempre de forma inmediata 
a la aparición de las circunstancias que lo motiven y antes de que 
concluya el plazo para la realización de la actividad subvencionada, la 
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modificación de la resolución de concesión, incluida la ampliación de los 
plazos de ejecución y justificación, que serán autorizadas cuando traigan 
causa en circunstancias imprevistas, o sean necesarias para el buen fin 
de la actuación, siempre que no altere el objeto, destino o finalidad de 
la subvención y no se dañen derechos de terceros.

3. El órgano concedente podrá modificar de oficio la resolución de la 
concesión, previa audiencia del interesado y antes de la aplicación de 
los fondos, cuando la alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión impidan o dificulten la consecución del interés público 
perseguido y no se irroguen perjuicios económicos al beneficiario.

DUODÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN.
Procederá la devolución de las cantidades percibidas y la exigencia 

del interés legal fijado en la Ley de los Presupuestos para cada año de 
los que se integren el periodo del cálculo o, en su caso, la pérdida del 
derecho al cobro, cuando se produzca la declaración administrativa o 
judicial de nulidad o anulación del acto o resolución de concesión, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Ley General de 
Subvenciones.

DECIMOTERCERA. REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.
1.  Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la 

exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de 
reintegro o, en su caso, la pérdida de derecho al cobro, cuando concurra 
alguno de los supuestos previstos en el art. 37 apartados 1 y 3 de la Ley 
general de Subvenciones.

2. No podrán subvencionarse gastos  distintos a los estipulados 
como subvencionables, por lo que, en caso de producirse circunstancias 
sobrevenidas que imposibiliten su realización, deberá reintegrarse las 
cantidades percibidas o, en su caso, tendrá lugar la pérdida de derecho 
al cobro.

3.  El  derecho  de  la  Administración  a  reconocer  o  liquidar  el 
reintegro prescribirá a los cuatro (4) años, desde el momento en que 
venció el plazo  para presentar la justificación.

DECIMOCUARTA. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES.
Se  establecen  los  siguientes  criterios  de  graduación  de  los 

posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de la subvención, a efectos de lo dispuesto en el art. 17.3.n) 
en relación con el 37.2 de la Ley General de Subvenciones:
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- Del 0% AL 75%, se entenderá incumplimiento total de la subvención 
concedida, procediéndose a su reintegro, junto con los intereses legales 
oportunos.

- Del 75% al 100%, se entenderá cumplimiento total de la subvención 
concedida, procediéndose al pago de la parte proporcional de las facturas 
justificadas. 

DECIMOQUINTA. RÉGIMEN SANCIONADOR.
El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicable a las 
ayudas reguladas en el presente Convenio será el establecido en el Título 
IV de la Ley General de Subvenciones.

DECIMOSEXTA. INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO
Las dudas y concreciones que se deriven del presente Convenio serán 

resueltas de común acuerdo por las partes, a través de la formación de 
una Comisión Mixta que estará integrada por representantes de las dos 
partes.

DECIMOSÉPTIMA. PRINCIPIO DE COLABORACIÓN.
Las partes firmantes del presente documento, colaborarán en todo 

momento de acuerdo con los principios de buena fe y de eficacia, para 
asegurar la correcta ejecución de lo pactado. Igualmente, las partes se 
esforzarán  por  resolver  de  forma  amistosa  cualquier  controversia  que 
pudiera surgir con ocasión de la ejecución del presente convenio.

ESTIPULACIÓN ADICIONAL.
En todo lo no dispuesto en este Convenio se estará a lo dispuesto en la 
normativa recogida en la estipulación segunda del presente Convenio, o a 
cualquier otra que resulta de aplicación. 

Y  para  que  así  conste  y  en  prueba  de  conformidad  con  lo 
anteriormente estipulado a un solo efecto en el lugar y fechas indicados 
en el encabezamiento. 

EL ALCALDE – PRESIDENTE      EL PRESIDENTE DE ASPRODALBA 

FDO. ALFONSO GARCÍA RAMOS          FDO. FRANCISCO ALONSO MARTINEZ

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN

FDO. PEDRO LÓPEZ SOLER
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